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DECRETO ALCALorcro r,¡",1r 4z vrsros: Las facurtades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 retrai) y. letra j) de Ia Ley N' 18.695, orgánica Constitucional cle Municilalidades de 19á8 y susmodificaciones y el Decreto Ley N' 3.063 tle 1979, Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones.
CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre cle 2018, et Sr.Alcalde delega en er Administrador Municipal sr. juan Rodrigo Astudilro a."m ,i.i¡r.,on", yfacultades Aicaldicias.

2.- El Memorándum N'446, de fecha 15 cle abril de 2019 de la Dirección deAdnlinistración y Finanzas mediante el cual solicita al Adm¡nistrador Municipal decretar el la
transferencia por arriendo de la Patente Comercial Rol 2-2420, a nombre de C'omercial Cristobal
Valdebenito González E,l,RL. Se adiunta la siguiente documentación:

Proüdencia N' 16.960, de fecha 1.2.11,.20rg, ingresada por Mirena Bruna A,edondo. se
ad¡unta solicitud de Transferencia RoI 2-2420.
Contrato de Arrendamiento del inmueble y patente comercial.
Estado de Situación, al 37.t2.2016, eraborado por el contador Mario Algüerno González.
Balance Tributario desde er 01.01.2016 ar 31,.12.2016, elaborado pár el contador Mario
Algüerno González.
Estado de situación, ar 31.r2.2017, eraborado por er contador Mario Algüerno conzárez.
Balance Tributario desde er 0r.01.201.7 al it.tz.zotr, eraborado pár el contador Mario
Algüerno González.
Certificado de Determinación de Capital.
comprobante de Pago en ra SEREMI de salud, respecto de cambio de Razón Social.
certificado de Estatuto Actuarizado de la sociedád, del Registro de Empresas y sociedades,
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.
Estatuto Actualizado de la Sociedad.
Proüdencia No 3.998, de fecha 7g.o3.2org, ingresada por Milena Bruna Arredondo, donde
adiunta documentación faltante.
Declaración furada de Inicios de Actividades ante el S.l.l.
Providencia N" 2.779, de fecha 2z.o2.zorg, ingresada por Milena Bruna Arredondo, doncle
adjunta documentación faltante.
Fotocopia Cédula de Identidad Cristóbal Valdebenito González.
certificado de residencia ante Notario, a nombre de cristóbar valdebenito Gonzárez.
RUT de la Sociedad.
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3.- La Resolución der sr. Administrador Municipar, donde instruye decretar elarriendo de la Patente.

1.- Autorizase Ia Transferencia por Arriendo de la patente comerciarRol 2-2420 de giro Hoter comerciar, ubicada en carios condel N" 119, comuna de Buin, a nombre desoc e lnmobiliaria conderr r.tura., Rur No a GoMERCIAL cRISToBAt VALDEBENIT0
GONZALEZ E.I.RL., RUT N

2.- Inscríbase en el Rol Municipal la Transferencia de las patentes
as, en los términos y condiciones establecidas en er artícuro 30. der Decreto

DECRETO

3.- Manténgase el Rol de Ia patente transfe rida 2-2420,
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RETARIO MUNICIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde
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